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EXPEDI ENTE: I J A I 2"5 I 260 / 2024.

PARTE ACTORA:   

.

AUTORIDADES DEMANDADAS:

Agente de Policío  
z, odscriio c lo

Dirección de Policío Viol del H.

Ayuntomiento de Cuernovoco,

Morelos.

PONENTE: Mogistrodo Guillermo

Arroyo Cruz.

SECRETARIO DE ESTUD¡O Y CUENTA:

Agustín Villolobos Solgodo.

Cuernovoco, Morelos; o primero de octubre de dos mil veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expedienie

odministrotivo, TJA/2'S/260/2024, promovido por   

, por su propio derecho, en contro del Agente de

Policíq  López, odscrilo o lq Dirección de Policíq

Viol del H. Ayuntomienlo de Cuernovocq, Morelos, lo que se hoce ol

ienor de los siguienies:

RESULTANDOS

l. Presenlqción de lo demondo. Medionte escrito presentcdo el

veinticuotro de sepiiembre de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribuncl, comporeció lo porie octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de lo outcridod

demondodo, norró como hechos de su demondo, mismos que en



obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo leiro se insertosen; expresó los rozones por

los que impugno elocto; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos

petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho veintiséis

de septiembre de dos milveinticuotro, se odmitió o trómite lo demondo

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondodo, poro que dentro del lérmino de diez díos diero

contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que, en coso

de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y por contesiodo

en sentido ofirmotivo los hechos directomente oiribuidos en su contro.

Se tuvieron por ofrecidos los pruebos documentoles ogregodos o su

escrito de demondo.

3. Contesloción de demondo. Procticodo que fue el emplozomiento

de ley, medionte outo de fecho seis de noviembre de dos mil

veinticuotro, se tuvo o lo outoridod demondodo, dondo contestoción

en tiempo y formo, o lo demondo entoblodo en su contro, con lo que

se mondó dor visto o lo porte octoro poro que monifestoro lo que o su

derecho correspondiero, osimismo se le concedió eltérmino de quince

díos poro omplior su demondo.

4. Aperturo deljuicio o pruebo. Medionte outo de fecho veintisiete de
junio de dos mil veinticinco, y en rozón de que el demondonte no

desohogó lo visto ordenodo, ni omplió su demondo, se ordenó obrir el

juicio o pruebo, concediendo o los portes un término común, de cinco

dícs poro ofrecer los que estimoron pertinentes; hociéndose constor

que hobíon ironscurrido los quince díos concedidos o lo octoro, poro

omplior lo demondo, sin que lo hubiese hecho.
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5. Pruebos. Por outo de fecho once de ogosto de dos mil ve,nticinco,

se les tuvo por perdido el derecho o los portes poro ofrecer pruebos

iodo vez que no lo hicieron voler dentro del término legol conc=dido

poro tol efecto, por lo que se señoló fecho poro lo celebroción de lo

oudiencio de ley.

ó. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío veintinueve de

ogosto de dos milveinticinco, iuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos

y olegotos, consecuentemenie, se citó o los portes poro oír seniencio,

lo que choro se em¡te ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compeienciq. Este Tribunol en Pleno es competenle poro conDcer y

resolver el presente osunio, en términos de lo dispuesto por los ortículos

I ló frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis de lo Constiiución

Locol; 1, 3, 7, 84, 86, 89 y demÓs relotivos y oplicobles de lc Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, 1, 4, 16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley OrgÓnico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del estodo Morelos, se

procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los punios controv3riidos

en el presente juicio.

Asífenemos que lo porte octoro reclomo como octo, lo siguienie:

"A). -Elrecibo de infrocción con folio  emitido con

fecha fres de sepfiembre del oño dos mil veínficuotro,

por elsupuesto     de /o

Dirección de /o Policío Viol del H. Ayuntomiento de

Cuernavoce, Morelos".

3



Ante ello, este Tribunol tiene únicomenie como octo impugnodo el

consístente en el octo de infrocción con número de folio , de

fecho 03 de septiembre de 2024, emitido por el oficiol  

  de lo Dirección de Policío Viol del H. Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos.

Lo existencio del octo reclomodo, se encuentro debidomente

ocreditodo con lo copio simple exhibido por el octor, visible o fojos 1 i

y 12 de outos, del octo de infrocción con número de folio , de

fecho 03 de septiembre de 2024, emitido por el oficiol  

  de lo Dirección de Policío Viol del H. Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, o lo que se le otorgo volor probotorio pleno de

conformidod con lo previsto por los ortículos 490 y 491 del Código

Procesol Civil del Estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo ley

de lo moterio. Esto ol tenerse o los outoridodes demondodos, por

contestodo lo demondo en sentido ofirmotivo respecto o los hechos

que le fueron otribuidos directomente.

Sirve de opoyo o lo onterior, lo tesis oislodo en moferio odministrotivo

nÚmero ll.2o.A.l I A, visible en lo pógino 917 del Semonorio Judiciol de

lo Federoción y su Goceto correspondiente o ol IUS Registro No. 191842,

de lo Noveno Époco, sustentodo por elsegundo Tribunol Colegiodo en

Moterio Administrotivo del Segundo Circuito, de rubro y texio

siguientes:

COP'AS FOTOSTAT'CAS S'MPI.ES RECONOCÍDAS

IMPLíCITAMENTE POR LA AIJTORIDAD DEMAN DADA EN SU

CONIESTAC'óN, VALOR PROBATOR'O DE I.AS. DE

conformidod con /o dispuesfo en el ortículo 2t7 del

Código Federolde Procedimienfos Civi/es de oplicoción

supletorio en moterio fiscal, el valor probotorio de /os

copios fotosfóticos simp/es guedo al prudente orbitrio

del juzgador; por fonto, si se oprecia que no exisfe

indicio olguno de /o folsedod de /os copios folosfólicos
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de /os documenfo/es gue se ocompañoron o Io

demonda de nulidod, y de /os consfoncios que obron

en oufos se //ego o lo convicción de su aufentícidod, y

odemós, no so/omenfe no son objefadas por lo

outoridod demondodo, sino que inc/uso son

reconocidos implícifomenfe por ésfo ol producir su

confestoción, ol ofrecerlas sin exhibirlos, por obror en

oufos, es inconcuso que sí debe concedérse/es valor

probotorio en términos de Io esfob/ecido por ios

disposifivos 129 y 202 de/ ordenomiento en cita.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADM/N/SIRATIVA DEL SEGUNDO C/RCU/IO. Amparo

direcfo 67199. Mardonío López Cosos. 2 de diciembre de

1999. Unanimidod de vofos. Ponenfe: RicorCo 'Cieda

Bohórquez. Secreto rio: Erik Zobolgoiflo Novo/es.

Desprendiéndose de lo documentol exhibido por el enjuicionte que, el

dío ires de septiembre de dos mil veinticuoiro, el ogente de Folicío de

Trónsito Julio Cesor Ccrrosco López, odscriio o lo Dirección de 'olicío

Viol del H. Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, expidió el ocio de

infrocción de trónsiio o    , por circulor

en sentido controrio.

lll.- Cousqles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este punto,

es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de orden

pÚblico, deben cnolizorse preferentemenfe los oleguen o no l,:s portes,

lo onterior de conformidod con lo dispuesio por el ortículo 37 pcrte in

finerde lo Leyde lo moterio, en concordoncio con lo estoblecdo en

el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onÓlogo, cu\,/o rubro y

texio es del tenor siguiente:

r Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improceder:io de los

señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimienio del juicio respeciivo.
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IMPROCEDENC'A. ESIUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREYISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO,2

De conformidod con Io dispuesfo en e/ último pórrafo

del ortículo 73 de /o Ley de Amporo lqs cousoles de

improcedencío deben ser exominodos de oficio y debe

obordorse en cuolquier insfoncio en que e/ iuicio se

encuenfre; de tol manero gue si en Io revisión se

odvíerfe que exisfen ofrqs cousos de esfudio preferenfe

a la invocado por el Juez para sobreseer, hobrón de

analizarse, sin ofender rqzonomiento olgvno expresodo

por el recurrente. Fsto es osí porque si bien el ortículo 73

prevé diversos cousos de improcedencio y fodos e//os

conducen a decretor elsobreseimienfo en e/ juício, sin

anolizor el fondo de/ osunfo, de entre eilos exisfen

o/gunos cuyo orden de importoncio omerito gue se

esfudien de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividad que rige en e/

juicio de gorontías, porque si, efecfivomenfe, no se

otendió o ese principio, Io occión en sí mismo es

improcedente, pues se enfiende que no es ésfe e/

momento de ejercitorlo; y lo octuolizoción de esle

motivo conduce o/ sobreseimiento fofolen e/ juicio. Así,

si el Juez de Drsfrifo poro sobreseer ofendió o /o couso/

propuesla por /os responsob/es en e/ senfido de que se

consintió lo ley reclomodo y, por su porfe, consideró de

oficio gue respecfo de /os resfonfes ocfos habío dejodo

de exisfirsu objeto o moteria; pero en revisión se odvierfe

que exisf e otro de esludio preferente (inobservoncio o/

principio de definitividod) que darío lugor al

sobreseimiento totol en e/ juicio y que, por etto,

resultoríon inotendib/es los agravios que se hubieren

z Jurisprudencio, Noveno époco, lnslqnciq: Primerq Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su
Goceto, Tomo: IX, Enero de i999, Pógino: 13.
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hecho voler, Io procedenfe es invocor tol mofir,'o de

sobreseimienfo y con bose en él confirmor /o senfencia,

aun cuondo por diversos mofivos, o/ susfentado por el

referido Juez de Disfrifo.

En este sentido, uno vez reolizodo el onólisis correspondienie. este

Tribunol Pleno, odvierte que, se octuolizo lo cousol de improcedencio

previsto en el ortículo 37 frocción lll de lo Ley de Justicio Admiristrotivo

del Estodo de Morelos, consisiente en:

"Artículo 37. EI juicio onfe e/ Tribunal de J'Lsficio

Adminisfrofivo es improcedenfe en confro de:

fll. Acfos que no ofecfen e/inlerés jurídico o legífin'to del

demondo nte;"

Asimismo, es importonte mencionor lo esioblecido en el ortículo l3 de

lo Ley de lo moterio, mismo que o lo letro dice:

Artículo 13. Só/o podrón intervenir en iuicio quienes

tengan un inferés jurídico o legítimo que fun,Je su

prefensión. fienen inferés jurídico, /os fifu/ores de IJn

derecho subiefivo público; e inferés legítimo quien

o/egue que e/ octo reclomado viola sus derecnosY con

e//o se produce uno ofectoción reoly actuolo su esfero

jurídico, yo seo de monero direcfo o en virtud de su

especio/ sifuación frente ol orden iurídico.

Si bien es cierto que, dicho precepto legol prevé que cuolquier

persono podró promover onie este Tribunol un juicio, cuondc se siento

ogroviodo en su esfero jurídico yo seo directo o derivodo de su

situoción poriiculcr respecto del orden jurídico, por un octo

odministrotivo que ho sido emitido por olguno depender-rcio que

integro lo Administroción PÚblico Estotol o Municipol; tcmb,ién lo es
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que, odemós de tener un interés legítimo, es necesorio que los octores

ocrediten en el presente juicio su interés jurídico, poro reclomor los

octos impugnodos, móxime si dichos octos se dieron con motivo del

ejercicio de uno octividod reglomentodo.

Entendiéndose por interés jurídico, el derecho que le osiste o un

porticulor poro reclomor olgún octo violotorio de outoridod cometido

en su perjuicio, e's decir, se refiere o un derecho subjetivo proiegido por

olguno normo legol que se ve ofectodo por el octo de outoridod

ocosionondo un perjuicio o su titulor.

Ahoro bien, del onólisis integrol de lo demondo, este Tribunol Pleno,

odvierte que lo promovente,   ,

demondo lo nulidod del recibo de infrocción con número de folio

, de fecho 03 de sepiiembre de 2024, emitido por el oficiol Julio

  lo Dirección de Policío Viol del H.

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, por consideror que lo

infrocción no se encuentro debidomente fundodo y motivodo.

sin emborgo, como se odvierte de lo documentol descrito y volorodo

en el considerondo segundo que ontecede, el octo impugnodo

consistenie en el recibo de infrocción, fue incoodo ol conductor del

vehículo, persono distinto o lo demondonte, y no osí por cuonto o lo
demondonte quien únicomente ocreditó ser propietorio del vehículo.

De iguol modo, del onólisis integrol de lo demondo, se odvierte que

con motivo de lo infrocción, lo outoridod demondodo retuvo lo

licencio de conducir de    , persono

que se encontrobo conduciendo el vehículo ol momento de emitir lo

infrocción, por lo que el octo impugnodo no le genero ningún perjuicio

o lo demondonte. Por tonto, como se ho venido explicondo en el coso

en estudio, el juicio odministrotivo debió promoverse por oquel

gobernodo que con motivo de un octo de outoridod resiente uno

ofectoción en su interés jurídico, el cuol debe comproborse
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plenomente, y no inferirse o bose de presunciones, siendo que en todo

coso, quien debió promover el presente juicio de nulidorJ ero el

conductor del vehículo y no lo propietorio.

Sin que en el presente osunto se hoyo ocrediiodo el interés ju'ídico de

lo demondonte,   poro combotir

onie este Tribunol el octo de infrocción que consiiiuye el octo

impugnodo, pues lo demondonte, como elementos probotorios

ofreció:

l. Lo documentol público consistente en el origirol del

recibo de infrocción con folio  de fecho '13 de

septiembre de 2024, emitido por lo cutoridod

demondodo.

2. Lo documentol público consistente en copio simple

de lo torjeto de circuloció
, expedidc por

Gobierno del Estodo de Morelos.

3. Lo documentol público consistente en copio de lo

credenciol poro votor expedido o fovor de lo

demondonte.

Documenioles que volorodos conforme o los reglos de lo lÓgico y

experiencio en iérminos de lo previsto por los ortículos 437, 442. 490 y

491 del Código Procescl Civil del Estodo de Morelos de oclicoción

supleforic o lo ley de lo moierio; no pruebon que lo demondcnte tengo

interés jurídico poro demondor.

Asimismo, lcs pruebos consisientes en lo presuncionol legol y humono,

y lo instrumentolde octuociones iompoco le beneficion, nicontribuyen

poro ocreditor que existo ofectoción olguno o su esfero jurídico, por lo

que no quedó ocreditodo el interés jurídico de lo demendonte,

presupuesto necesorio poro ocudir onte este Tribunol o soliciior su

ilegolidod; trotóndose de octividodes reglomentodos, todo vez que
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estos se contemplon dentro del Reglomento de Trónsito y Violidod poro

el Municipio de Cuernovoco, Morelos.

En ese contexto, lo que procede es sobreseer el juicio en términos de

lo previsto por lo frocción ll del ortículo 38 de lo ley de lo moterio, por

octuclizorse o los octos impugnodos lo cousol de improcedencio

previsto en lo frocción lll del ortículo 37 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos. Consecuentemente, tompoco

existe lo obligoción de entror ol onólisis de los pruebos ofrecidos por lo

porte octoro con lo finolidod de ocreditor por un lodo lo occión del

promovente y por el otro, lo ilegolidod del octo reclomodo, pues ol

hoberse octuolizodo lo cousol de improcedencio explicodo, tol onólisis

corecerío de relevoncio jurídico, sirviendo de opoyo poro tol efecto los

siguientes criterios jurisprudencioles, mismos que en lo relotivo y o lo
letro señolon:

SOBRESEIM'ENTO. PRUEBAS RETAC'ONADAS CON EL

FONDO DEI. NEGOC'O. NO PROCEDE SU ESIUDIO.

El juez federalno liene por qué tomor en consideroción

los pruebos ofrecidos por /o queioso en el juicio de

gorontíos, relocionodos con /os concepfos de violoción,

si decide sobreseer, pues no exisfe razón jurídico para

exominar y voloror /os re/ofivos o/ f ondo dei osunfo:.

SOBRESEIM'ENIO. IMPIDE ENIRAR A ANALIZAR EI. ESIUD'O

DE LAS CUES7.ONES DE FONDO. Si e/sobreseímienlo es io

reso/ución judiciol por lo cuo/ se decloro que exisfe un

obstóculo jurídico o de hec ho que impide /o decisió n del

fondo de lo controversio, resu/fo indudoble gue la
procedencio de oquélimpide /o decisión que concedo

o niegue el omporo, esfo es, sin estudior /os concepfos

3 3 Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la
J.urisprudenciaYl.2o. J122, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Epoca, Tomo ll, agosto de 1995, página 409.
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de vio/oción. Luego, si /o materio de fo/es conceptos

o/ude olreclamo de ser lonzqdo elquejoso de uno finco

vio/óndose con ello lo gorantío de oudie ncio, en tonto

que el juzgador orgumenfo que oquél fue oído y

vencido por conducfo de su cousonte por frctorse de

un suborrendotorio, es indudob/e que tol conclusión

necesoriomenfe se refiere o Io moterio de fondo y

posib/emenfe o lo negot:o del omporo, pero no o

f undor /o senfencio de sobreseimienfo.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Esie Tribunol es compelente poro conocer y follor el presente

osunio, en los términos precisodos en el considerondo I de lo presente

resolución.

SEGUNDO.- Al octuolizorse lo cousol de improcedencio prev,sic en el

ortículo 37 frocción lll de lo Ley de Justicio Administrotivo del Esicdo de

Morelos, se decreio el sobreseimiento deljuicio promovido por lo porte

octoro en contro del ocio de infrocción con número de folio de

fecho 03 de septiembre de 2024, emitido por el oficiol  

  de lo Dirección de Policío Viol del H. Ayuntomienio de

Cuernovoco, Morelos, de conformidod con los orgumentos expuestos

en el último considerondo del presente follo.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definitivo y totolmente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integronies del

Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de Mcrelos,

Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de lo Segundo

Solo de lnstrucción y ponente en esie osunto; Secrelorio de Esfudio y

Cuento  hobilitodo, en suplencio por
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ousencio¿ de lo Mogistrodo litulor de lo Primero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero

Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de

lo Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; y

Mogistrodo JOAQUí¡¡ ROOUE GONZÁLEZ CEREZO, Tiiutor de to euinto

Solc Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte lo
ANABET SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

t

M TE

GUI CRUZ

TITULAR DE LA SE A SAIA DE INSTRUCCI ót¡.
Á

E CUENTA

AGUILARENISS

HABI ENS R AUSENCIA DE LA

MAGISTRADA TITULAR DE
I

PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

ts

VANESSA GTORIA CARMON VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I TRUCCION.

a De conformidad con el Acuerdo PTJAl35l25,emitido en la ses

fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco.

tsT

OAR
OP
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TITU

EN SPONSAB¡

ESPECIALIZADA

MINISTRATIVAS.

SECRET L DE ACUERDOS

ANAB ADO CAPISTRAN.

Lo presente hojo corresponde o lo ncio de fecho primero de
veinticinco, emitido por el Pleno delTribunol de Justicio Administrotivo d
dentro del juicio de nulidod TJA/2'S/260/2024, promovido por 

 por su propio derecho. en coniro del Agenle de Policío 
odscrilo o lo Dirección de Policío Viol del H. Ayunlomienio de Cuernovo
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